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DIARIO OfiCIAL
DEL

MINISTERIO DE LA 6UERRA
Ven~o en d'e'ordar 10 siguiente:
Artículo _LO 'El caso sexto del ar

tíCllJO 265 y articulo 269 del regla
m",uto de redlutaJIl1ie.nto y reemplazo
del Ejército que>iarán redactados en
la forma sÍJ¡¡11iente:

"Art1c1illo 265. ,Caso sexto: El hijo
único reconocido en forma legal, en
1011 mismos casos establecidos para
l'Os hijos de legítimo matrimonio, cual
qui~ra que fuere el! estado civil de
pa{lre o ma-d'l"e causante de la prórro
ga, .siempre que, tratándose del padre
sea sexagenario o impedido y ,pobre,
y de .la madre, que sea célibe o viu
da y pobre, o que estan.do casada, sea
también e1l marido sexagenario o in
útil para el trabajo y pobre, y en
todo caso, que mantenga y haya sido
criado y educado ·como ta-1 hijo por el
que la produzca."

"Artíiculo 269. 'Para OJ]Jlica'l" el ca
so sexto del artkulG :z6S, es -nec-esario
se aicredite e1 reC()nocimiento dd hijo
por cualquiera -de las formas que la
legis.lación civill estable2!ca, por el pa
dre y madre o por uno- de elIGs, y
faltando éstos, determinarán el dere
cho a la. ;prórroga los abuelos de la
1ínea del padre o &e la madre que hu
bieren reconoddo al hijo, siempre que
se acrediten las cÍr>cunstaniCÍas esta
bilecidas I':n los- números séptimo y
octavo del art'kulo 265. También t-en
drá -derecho a disfrutar prórroga e.1
he,rmano úni1co, 6n los términos esta
'blecidos en d número noveno, y cuan
do concurra-n las circunstanc as seña
ladas en el número déc-imo, aun ·cuan
'do se trate ·de hermanos consanguí
neos o uteri.nos que no havan sido
ha-bidos en legítimo matrimOl~io, siem
pre que el parentesco el1tre ellos aipa
rez'ca acreditado su,fi<Cientcme;-¡te con
arreglo a las formas legalmente esta
Ibleddas.

El requisito del reconocimiento de
los hijos y el subsigonicnte parentesco
que determine, a 'los efecto,s de 'Con~

cesión -de -prórrog-a de primera clase
se dará porcu111IpHdo auncuan,¿o fal~
te alguna solemnida,d le,ga1 si el acto
o documento de que naz-ca el recono
cimiento es anterior a primero de
enero del ailO elel alistamiento, o si
Se demuestra. dentro ele los plazos
concNlidos 'Para la 'Prueba de las de
más circullstanci;,¡,. para j:¡stificar la
jJrórraga, que en toua tbll'j)a ha sido
cuinaü.o como tal h:jo llar el padre,
la madre o por los abuelos e11 sus
reSlpectivos ca_sos, ele1Jién-dos-c re-colio-

El Presidente dcl Consejo de Ministros,
Ministro de la Guerra,

ALEJANDRO LERROUX GARCIA

DECRETOS

• 1"hoUe&k ui. c.ru.ejo de llinistro.,
A~--.o Laat.OlM: G...cu

(De la GIJCet(J núm. 343.)

NlCETO ALCALA-:?:AMORA y TORRES

~terio de la Guerra

,En consideración a las circunstan
cias que concurren en el General de
división D. Francisco Franco Baha
moude, y para 'Premiar sus relevantes
servicios de profesora-do durante el
tiempo que desempeñó el <cargo de Di
.rector de la Aicademia General Mili
tar, de conformidad con 10 informado
901' el Consejo Suoperior de Guerra,
a propuesta del Ministro de la Gue
rra y de acuerdo con eJ Consejo de
MinIstros,

Vengo en concederle la Gran cruz
·de la Oorden del Mérito 1vHlitar, con
'distintivo blanco, designada para pre
miar servicios es.peciales.

¡Dado en Madrid a cuatro de di
ciembre de mil novC1cientos treinta y
(cuatro.

como .. todos -1os Trihunal~ y ....mori
dadei que la. "ai:"~n cl1mplir.

ll.adrid, ii~te de' diciemibr-e de otil
Qov.e<:iento. treinla. y cuatro.

LEY

PARTE OFICIAL

LEYES

Presidencia del Consejo
de Ministros

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLIcA Es
J'At;OLA,

A todos 105 que 1:J) presente yier~n y
y entendieren, sa'!J.ed:

QUe las CORTES han decr~tado y san
cionado la sigui«JJte

Artkulo L° Se concede al coronel
de Infantería D. Oswaldo Fernando Ca
paz Montes, a quien se oocomenuó ¡pre
j}arar y dirigir la oc1Jl¡}ación de Santa
Cruz de Mar Pequeña, el em~leo de
General de brigada, con antigüedad de
6 de a:bril de 1934, en atención a las do
tes demostradas como Jefe de las fuer··
z~s de ocupación y exoepci{)[lales condi
eH·Jnes ;políticas 1l'uestas a prueba en tan
arriesgado Co11"lietido.

Art. 2.° Con la mistI\l3; antigüedad
se concede al cOJ]Jitán de I11ifantería don
Antonio de Oro Pulido el ellJ:l):eo de
comandante de la misma Arma en ateo
c!ón a los méritos contraídos <:~IIlO prin
-clij::a; <:caperadcr desde un princi-j}io del
coronel c:tado anteriormente, tanto en
las operaciones militares cOrno en la
atracción de los naturales del ;país y or
~anización de la política. que a tan exce
¡entes resultados condUJO.

Art. 3.° Se autoriza al Presidente
del Consejo de Ministros, de quien de
pendieron todas las ooeraciones, par:J. que
'Pueda a¡J.llicar a los servidos ,prestados --
y méritos contraidos' por nuestras tro-I '
'P?s y por sus auxiliares indigooas, en Teniendo en cuenta 10 prevenido en
bIen del fomento y desarrono de h -cau- el artículo 43 de la Constitución ele la
Sol. es?añola en el oontil1'gente afrkano,: Re'pública, y a fin de armonizar los
los 1>rece¡¡:.tos del Regl1arrnento de reoom- ¡preceptos del vigeute. reglamento de
'Densas en t:em\[)o de guerra, arprobado rec:lu,tamiento y reemplazo del Ejérci
Por decreto <:le la de marzo de 1()20 to, sobre concesión de prórrogas tie
(c., L, núm. 4), <:ncargál1dose el Minis- incorporación a filtts de primera cla
tena de la Gu'erra de la ejecución de hs se. con las disoposidones íUlldamcnt<:.
1};-4Puestas que al efecto formule la Pre- les relativas a la iamiJia, contenida!'-
Sl~;nGia del C011S<,jo lk MilJiotr¡J" ien el invO'ca-do artículo ele la (ons-ti-

or tanto. tUcÍón, a propuesta del Ministro de
dMando a todQ's los óurla.danos que ca- la Guerra y de acuer-do con el Con

a· YUven al cUlt,¡plim;ento de esta ky, así. sejo de Ministro5,
¡
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El Presidente del Consejo de Ministros
Ministro de la Guerra, '

ALEJANDltO LEltROOX GücfA

--

P. D' J

GUILLERMO MORENO

SECRETARIA

.(De la Gaceta núm. 343).

ORGAN1ZAGION

Ministerio de la Guerra

Subsecretaría

Presidencia del Consejo
de Ministros

Señ'8'r...

Y organiza,ciones del Ejército i:stacio
nadas,. de manera pel'llJ.aflente o eventual,
en la mencionarla provincia, y se dispo
ne que las fuerzas que guarnecen actual
mente la provincia de León vuelvan a
de¡pender del mando de la octava divi.
sión orgánica.

Por la orden de 13 de octuhre próxi
mo pas.ado (D. O. núm. 237) Y CO([l{)
con~cia de imperiosas ex;gen,'ias de
la realidad y de la 'ustic.ia, que deman·
da.b.a.n la existencia de una Auditoría
independiente, tanto para l2.s necesida
des del Cuenpo de Ejército de opera
ócmes en Asturias Y León, .de cons,tante
movilidad, cuanto .],}ara la ra],}idez en
la tramitación de 'los prooedimientos que
fuera necesario instruir, ],}Or razón de!
movimiento sub~rsivo sofocado, se
crearon afectas a diobo CuerjJJO de ope
raciones y formando .parte de su cuar
tel general, una Auditoría de guerra y
una. Fi=lía Jurídico Militar, para el
ejercicio de la juris'Cli'cción y funciones
~riobuídas a tKlO Y otro organismo.

Las razoues de orden judicial, que
dieron origen a esta dis-posición. no fun¡
variado al modificarse la organizaciÓll
de l2.s fuerzas de Asturias; y si ad~má$
se tiene en cuenta el número y c'Jm¡¡li
cadón de los 1>rocedimiwtcs ins:ruídos
en dicha Auditoría, el estado actual di:
tramitación de los mismos y la necesi-

Circular. Excmo, Sr.: Ceilebrada por dad de no interrumlj)ir con nomib:amien
el Arrr.a de AVIA,CrON MILITAR l~ tos de lluevo personal y trasiego <le
subasta pública, con c3Jrácter urgelJJte, procedimientos, una laJ.ür judicial ya
p.ara adquisición de material de trans- encauzada, soo motivos más que 3!lficien-'
porte autornóvj,¡, autorizada por orden teS que aconsejan la conven;enól de
de 8 de noviembre ú,itimo (Gacela del mantener las Auditoría y Fixwlía ya
dh lO,) Y adjucEc3GO urDy:siooallmente mencionada;, con las fa..:ultúdes que 1~
e: lote de diez camiones a la Sociedad fueron comedidas por ]a orden de 13
Es.;;.añola de Const:-t:cción };aval. C. A., de octubre úitimo; ¡x;r las ccos'doera
Cjuedando desierto d de seis ómnibus, óoIles .e}J}~e;~as <;;:!te ::Iliníst-eriu )¡,;¡ re-

Esta Presidcnci2 ha re5t:c.1to au~or¡zar H:d~ ~_~ s,f;me,:,t-,::. , la"
~, :\.rma d' 'V';"~'o'n 't"', 1. La Aucuona ue Guerra y .u, " e .'"\. .~.i . "",.:tr para que, F, l' J '1' '1'1' " d r
'';'''0 'll'"nt" CO'l ~ar:'"t~'· trgente "'1 _j l'-~a.la UTlfllCO", 1 ;tar, Cl'Ca a,- po
.~~~" < . ~ -~ <. , j , c< e, ", j d la.
~r::: ~:g.unda .SUr.K15~a, r~~s·::r\"ada a l.a~pro- 10S.,I".>art¿~,l1;()S ?~ .n~:r~~, y ~e'?~:~:,l- o _•e;i:;"
~,ll~C¡O¡¡ naclonaJ. <l fin de adqmnr e1lo.r~.:1 d·. 1,3 l.<,octt...rc ul:.n":,, "U~ U:"
'o' '" .-le seis Ó~lXj;!lUS c'- n r'" 0"1 "/. !tIran C011 la nllsn~a 0rgan:l:~t:ul~, ti :
j ~~ ~._ 1'

PO
.• -~.. • ~ ••a ~eb_O n. l~'~ Cior:.~'3, la:.:ultad-es y 3ti-ibü.\:~L'1}':S g.~Í1a,,-·~

n~.,m~, ;>11<",05 d~ i:iJn",:c:ones que r;- 1lad?s en diclJa disOüsic:órr y (.aedarátl .. '
glGen para la primer;;, y qu.e se publ:- ¡ - ~.. " ~ :." 'o: ~1'; ,.~ n";
c~r"l1n 1 't d G I d 1 d' d a1ecta" a 1... Com",Lu... ¡,,-.a - J ..,.r exe
"': {b' a c. a a ac!! a e la ro e ta de A;turias de cu"v cuartd ,'ene-- ..

nOVlem re. , ' ," '"
'1 d·'d 6 d d'r' b d ral Lrmaran parte lUt-egrant'c. . .
~,a ,1 , e ,.lem re e 1934· :2.0 Atend:do e; carácter t;:an,itorlO

de las circunstancias que motiyan.:TI' la
creación de dichos organiSllHJ;, éstos.
·continuará integrados ]Xlr el mi,mlO per
sonal que actualmente forma p.arte de
aquellos, el que'" seguirá d'es'C!11IPeüand()
tales desti¡'!oas, en comisión iIXI'6mnizabk,
y cons-ervando los que tengan o pudiera
corres'p'onueJ'1ks de 'Plantilla. . '

3.° Con el fin de -eons.eguir el mas
riÍ:J?i.¿o desen·volvimiento de la labor en-~

comendada a la jurisdicc;ón militar, y
'la máxima actividad en la tramitacié~
'de las causas y vroCoedim~elltos de ca-,
rá:~ter judicial, de qUoe conozcan la Au.-;
dit('ria y Fiscalía repetidas, l·os .;xt»:
dientes y asuntos de naturaleza ¡l1e~a-,

mente administrativa, no pasarán a 11l~

Circztlar. Excmo. Sr.: Por orden de ·forme de las mismas, -en los casOS en
7 del a'ctual (D. O. núm. 282) Y con el que ello resulte ohli'gado, fludielwo a tal
fin d'e asimilar la organización d-e1 man- ef-ecto la Autorl(1;'\'(l miEtar c[HC sea com~

(1) a la im'portanda y com'Oti<1o d" ;os 'IJoCf.ente para conocer {le ,los aS\1l1tos \) e1;
dectiyc.s miHta'l'oC's, permanentes o desta-Il)<:dkntes .¿kiho·s, ]';:I(nerir <'1 ase,ora
cr.,U o:; , (111,~ {','u'l'ün la Zona de o~)eracio- miento o informe ck la Auditoría (\" ;3.
n{'s ele Asturias y l.",Ól1. s·:; c: nstituye la octava división. .
C<Jlll<lllClancia militar exenta de Astu-l 4,0 Tan ,pronto como por (',te 1\11
r:;\5, que- COn1'l>rende la" tropas, servidos nisterio ,;;; cOllsidere qne pur razó" <k

Comisión de com,pras de ItLgenieros
se ac1Jquie,ran pOI." concurso tres lo-
tes de cable telefónico para matoeríaJ
de una compañía de Tran.sm:isiones
divisionaria, por hallarse comprendi
do el -caso en el artículo 52, inciso
ter·cero -de la ley de Adm:inistradón
y Contabilidad de la HtadenlCla pú
blica, debie11Jd.o <:argarne su importe
total que ascien..¡le a loo.80o pesetils
al capítnolo cuarto,. artícu.lo primero,
conce.pto s-egundo de la SecciólJ¡ Cll:l.r
ta del vigente Presupuesto.

Dado en Madrid a seis de <iiciem~
bre de mil novecientos treíntil y cua
tro.

El Presidente del Consejo de Ministros,
Ministro de la Guerra,

ALEJANDlW LERROUX GARCIA

A propuesta del Min,istro de la Gue
rra y de acuerdo con el Consejo de
Ministros,

Veng-o en (le'cretar 10 siguiente:
Artículo único. Se. autoriza al Mi

nistro de la Guerra para que por la

NICETO ALCALA~ZAMORA y TORRES

cer así por el progenitor o ascendien
te que produzca la prórroga en decla
ración solemne ·prestada ante la auto
ridad munidpal en el expediente de
prórroga y ratificada ante al Junta de
Clasificación y Revisión.
. ,Ea las prórrogas de primera clase
tlU~ se soliciten invocando la cualidad
;de hijo adoptivo a11 am¡paro de los ar
:tieulos 17(j Y 177 del Código civíl,
'será preciso ¡para que se otorguen, que
4a adoP'Ción haya tenido lugar con
'4i<:t: años de antelación llDr lo menos,
al primero de marzo en que el mozo
solicítante haYa sido alistado.

Las edades de los a'buelos, padres,
'Padrastros y hermanos se tendrán lIor
cumplidas el día en que se so1:'Cite la
'Prórroga o tenga lugar la revisiój¿, aun
cuando las cumlplan dent.ro del año
natural; pero en la revisión del último
año sólo serán tenidas en cuenta en
el caso de estar cumplidas el día pri
mero de marzo del año en que se
verifica la revisión. En las revisiones
'de años sucesívos s·e a'Preciarán las
nuevas causas que sobrevengan para
solicitar ¡prórrogas de 'Primera clase
po:- el estado que tuvieran el día pri
mero de marzo del año en que se
haga la nueva petición, siendo ,~o1i
·citada, tramitada y falla'da en la for
ma preveni·da para los mozos del re
emplazo corriente, con independencia
de la prórroga de primera cIase que
hubiera disfrutado en años anterio
res, cuyas causas hubiesen cesado.

Los mozos a quienes se conceda
,prórroga de segUilda clase no podrán
3O:icitar la de primera, fundada en la
edad scxagenar;a de sus;ndres. pa
drastres ° abuelos, si la cumplieron
con 1)osterieridad al año de', aEsb
miel,t::J de ·aquéllos."

,\rt. 2,ú Los prcceptos de este de
neto se ;:,pEcarán normalmente ·a 105
:lE'ZCS incluic:os ~n el aEstam:;;nto del
año a:a:al. a lo;; de reenr)lazos ante
r:o;~~ SU]ttos fa, rc\·isión. :)(); e::"t.::.r
ch·,{¡:"dos eXClUIdos tempora.les, ap
lo_~ ;:::.'"~~!l1:-::iY:llllente ¡)a!"'a s;:;~\"icios au
x'.::2.r<,. ci C011 prórrogr,s <le ;,n:onpo
r¡¡c'ón a fi,as, v también a ;os demás
mozos que se ~onsidcren con derecho
al o::¡:dicio. aun cuando ;e encuen
tren prestando senicio en filas, siem
Ipre ql~e ,se soHcite dentro de.! plazo
de un mes a partir de la fecha de
publi.::ación de este decreto en el
DIARW OFICIAL del Ministerio le la
Guerra, tramitándose la petición con
arreglo al artículo 304 del reglamento
de recilutamiento y dis,poskione.s C01l.

corGantes,
Dado en M-a,drid a seis ne diciem

bre de mil novecientos treinta Y cuatro.



LERROUX

DiESTINOS

Ex:cmo. Sr.: Vi'stD e-1 telegrama de
esa divis;ón orgánica, de fecha 5 del ac
tual!, en el que da ~uenta de hallarse
desem¡p:eñand:Ü' el ca,rgo de juez en co
misión en la: misma, el! comandante de
INFANTERIA D. J<laquín Camarcxo
ATlrieta, di:SiJ.)Ouible en AU'Mcete, ajXlrta
do A), este Ministerio ha resuelto con-
firmar al interesarlo en: el oometido ex
presado, sin J)erjuicio de su actual si·
ttlaiCión, y debiendo dar cuenta :por telé
ll'rllifo a este Deg;¡antamcnto de la fedu,t
en que cese en lare¡peti<1a comisión, a
105 efectas de la ciN:wau: de 26 dd';!)!l
saOO mes (rD. O. núm. 274). .

I1G en !a F5b~ic:l de A.ri:ll.rÍ:; (le So:
villa D. :\Ial;ue: Fcrn:í!~dcz :\J¡:yorga,
en solidtud de que a los efectos (;{1 Es
tatuto de Clases pasivas. se ie c()J~cep
túe indluído en el artímlo segundo del
mis.mo, y por tanto, se le exceptúe de
abonar el cinco po,r ciento de su sueido
por creer tener ya los ocneficios de 'los
derechos pasivoiS máximos, toda vez que
si bien ingresó 00 el CuerlPO con poste;
riorida<i a primero de enero de 1919, lo
hizo con a.fiiterÍ<;,ridad al suvicio del
Estarlo, ya que Wé obrero en la refe
rida fáb~ka, desd'e e'1 7 de diciembre de'
1908, JIOr este Mini:!lterio se ha resuelto,
de conformidad con 10 acordado por la
DirecciÓCl generall de la Deuda y Clases
jXlsivaJS, acceder a lo solicitado y por'
t<J.nto, considerarlle com;prendido en el
susodicho artícu;Jo seguooo dea mencio
nado EstatuW, ya que segÚin el artÍiCul~

cu.a-rto del mismo, debe considec,:-arse co
mo fecha de ingreso en e.l servicio del
Estado la "fecha de concesión de J)laza
o la de aprobá.ción de D.poskiones, con
curso o exámenes con derecho a plaza",
y es,ta fecha es a'llterior al primero de
ooero de 1919.

Lo com11llicü a V. E. para su cono
cimiento y cllll'lJ@Jimiento. :Madrid, 6 de
diciem!bre de IQ34-

LERROUX

Seño,r General de la primera división
orgánica.

Señor Interventor central de Gllerra.

f~': .-
Señor Genera:! de la segunda división

orgánis:a.
Señor Interventor ce,ntral de Guerra, .

Ex:=o. Sr.: Este Ministerio ha re
s\.le1~o que el teniente coronel de IN
FANT.ERIA D. José J1'méoez Figueras,
a:s.cendido. de disJ:PQnible en esa división,
a¡par'tado A), quede en igual situación
en la; mi,sma, continuando "n su nuevo
cm¡pleo oosemlDCñando el cargo de juez
en carrilsión. para el que fué nomhrado
.í.nr orden de 3 del actual (D. O. nú
mero 282).

Lo comu.nico a V. E. para su ~ono

cimiento y cum!plimiento. Madrid, 10 de
diciembre de 193'1·

LEJtROUX

CONCURSOS

Señor Generail de la primera división
orgá'l1ka.

Señor Comandante Militar d.t: Canarias.

CirCldar. Excmo. Sr.: Existiendo dos
v.aC20'Íes de sargento de INGENIEROS
en el Servkio de Automovi'lismo de Ma
rruecos, este Ministeri{} ha resueRt{} se
anuncie el corres,pondien.te roncurso.

Los del referido ompUeo y Arma que
deseen totn<1r parte en él, promoverán
sus insta-ncia,s en d 1JI1azo y Íürma que
determina la orden circular de 5 de oc
t11lbre de 1931I' (D. O. núm. 226), obser
váru::!ose, además. 10 qu.e es1ablece la de
24 de agosto de 1932 (D. O. núm. 204),
quoo.aru::!o anUlladas las dos vacantes
a.nunciadas en 3 de 100 corrientes (DIA
RIO OFICIAL núm. 281.)

Lo cOllTIunico a V. E. ¡para su co
nocimiemo y cum¡p.limiemo. Maidrid, IO

de diciemhre de 1934.

CUE&PO AUXILIAR SUBALTER
NO DEL EJERCITO I

Señor Generail de la seguooa división
orgánica.

S-Eñor...
LERROUX

EXlCrno. Sr.: Vista la ins'ta11lCia, pro
movida por el auxiHar adinini:stran:ívo
del CUERPO AUXIUAR SUBAL
T¡ER~C? :IJ{EL EJLEIRlGITO, can destí-

LERROUX

DEREJCHOs PASIVOS

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto, COrrl1'Ü consecuenda de la do
cumentadón <llp<l,rtaida, que la antigüe
.dad que corresponde al maestro de taller
d,"l CUERPO AUXILIAYR. SUBAL
TERXO DlEL EJERCITO. segunda
Sección, segunda SUibsección, Grupo B),
D. Esteban Montes Bueno, es la de pri
mero de jUllio de 18f)2, y no la que se
1e sonsignó en el escall afón del ex,pre
sa.do Cuer,po pull:ilkado {n orden circu
lar de 30 de enero de 1933 (D. O. nú
mero 26), en cuyo sentl,lo se en,(elJ(1erá
'recti,ficado el referido csca,lafó11.

Lo comul.1ico a V. E. paraS\1 cono
cimiento y cllmj(l;Jim:oento. Ma.J,ria, 6 de
diciemibre de 1934.

URROUX

LE:>~.JWUX

• te. •

SECCION DE PERSONAL

ASiMILACIONES

Señor ...

D. O. núm. 2S6 II d~ (l:c';cH:'ore de 1934 ~3~

-------------:----------.::.:.:~-------------_...:..:::.::...-

los -proc(:.::111;et1tos terminaJos y por la 1mixto de Artillería número 2 Mio-uel
ín<lcle el'- ],'S. servicios de justicia ~ue' GOi\z6.kz Gonú:... z. sea ine!uklo et~ el
queG(1l J., .,:J.c¡;ieS, t:,tos no ux.íjan la escn·!aiún de enmota; aptGS ''-,1',1 el <10

subsis'cn,·::: de la Audítoría y FisccJía censo a cabo publicado (U o~del: de 24
mer.ci,,¡:ad>. se dictarán. las ~i.s:POsici~. de jun:·:) de i933 (D. O. ¡¡ú¡n. 147), de~
nes o[,;:¡rtl11:O:s para la dlsoluclOn de m- biéndose colocar entre Francisco Casta
chos orga:ismos: rein~egro de su .TIe;- ñe&. S3Jlaza,r y Juan Paterna Redond-c,
~1 !1 ?;1S destmos. fi(os, y pase (le l~ por reunir las coru:!icio:mes q'1:loe determi
Jur.lsd;cClOll y func:Lon;;s que les esta n.a el artículo segulldo de la onden dr
<lit.nbu~da a l~. AudlLo;l.a de Guerrr¡ y cu1ar de 24 de febrero de 1894 (Colee
~lscaha Jundlco Mlhtar corresrpon- ci6n L"egislativa núm. 51).
diente. . 7 • Lo comurnco a V. E. para su cono-

.Lo comumco ~ ~. E. para s,u conOCl- cimiento y c~imiento. Madrid, 6 de
~l~nto y cumpohmlento. Madnd, ro de diciembre de 193:4.
dlCJembre de 1934.

Seií(),:, ~neral de la sexta división or-
gánica. .

Señor Ir.terventor central de Guerra.

:Excmo. Sr.: Por este Ministerio, de
acuerdo con lo p1"opuesto por la Inter
vención CentraJ de Guerra, se ha re
suelto oJas:ficar en la asimilación a sar
gento primero, con antigüedad de 5 de
diciembre actual y efectos administrati
vos de p,irr.ero d'e enero de 1935, al mú
sico de segunda D. ~bri20o Mari Car
dona, con destino en el batallón de Mon
taña núm. 7.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y curn,plimiento. Madrid, 6 de
diciembre de 193'4.

CLASIFICACIONES

h
Ex:<:mo. Sr.: Por este Ministerio se

a Iresue!to qu.e el trom,peIta del Gr1JlPO
de D'efensa conJtra aeronavetS número 1,
José Buera Puertdlá:s, sea illlcluído en el
es.cal<1Jfón de tr0111Jpetas de A'rtillería ap.
too para ell Mcenso a caJbo, pulIjIicado
en orden de 16 de diciembre <Le 1933
(D. O. núm. 295), ~1 que se cdlocará
ift;e JuIl ío Panri11~ Gonlo y Crillt6b<J.¡l

UIZ Ca.badlero, y eIl. corneta. del! Grwpo

LERROUX

S{ñ~\' G'l"lleml de la cuarta división or.,
gíÍnica.

Señor Interven.tor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Porr este Minis·terio, de
acuerdo con lo propuesto por I.nterven
ción Central de Guerra, se ha rcsuelto
c1~sificar en la asimilación a sargento
PrImeo. a llar<tk de 30 de noviembre de
1934. a,l músico de soeguonda D. José
Chirivelb Locas, con des.tino en el re
gimiento Infantería núm. 34, habiéndo
se~e deducido al interesaido un mCls de
permiso d:sfrutado en el mes de agÜ'stto
último. a tenor de la orden circullar doe
z6 de a.::;ü'!Ü de 193(3 (D. O. núm 2ÓI).

Lo comunico a V. E. para su 0üno
cimiento v cumrj)limiento. Madrid, 6 de
dic:emh-e de 1934..
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Lo Cc;.UJUlLCO a Y. E. para su cono
cimi'cnto y n¡¡¡;;Jlimicllto. ).ladrid, 10 de
dic.;;mLre ,k 1~..3-1-.

LEIUWL'X

Señor Genera1 de la tercera división
orgáni.ca.

Señor Interventor C'eutr<hl de Guerra.

DISPONIBLlES

·Excmo. Sr.: E.ste Ministerio ha re
lIueLto que el comandante médico del
Cuerpo de SANIDAD MILITAR
D. Enrique Gallardo Pérez, Diredor
del Parque Central del referido Cuer
po, quede en la situación de dispo
nible forzoso, apartado A) en esta
división, con arreglo al artículo ter
cero del 'decreto de 5 de enero de
1933 (D. O. núm. 5).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimientG y cumplimiento. Madrid,
10 de diciembre de 1934.

LERROUX

Señor Genera: de ia primera división
orgánica.

Señor Interventor central -de' Guerra.

IXUTILES

Exc:ln. S,.: Visto e1 expediente im
truído en ·la quinta división, en virtud
de i·J1:Sto.w::a prcmovida por el sargento
de ia (;u1:"'1!a Civll Felipe Ant6n
Hergueta, ce1 resideocia en Soria, en
lIúpl'ca d" ¡!]",eso en el Cuerpo de In
Tá.1idos ~F:tares; teniendo en cu-ent:!
que la inuti'ió,d qUe fl<Ide<:e el interesa
do no ;;e i~~ ih cC11IDr€11d:da en el C!13

dro de im:tilidades fisicas de 5 de abril
de 1933 (c. L. n~. 159), por es,te )'{i
nistcrio Se ha resue1to desestimar la pe
tición (loé] interesado por carecer de de
rcho a !o que solidta.

Lo eOll:unieo a V. E. para su reno
cimiento y c11JTJ1.plimiento. lI-iadrid, fÍ de
diciembre de 1934. .

LERROUX

Seiío~ C;cneral de la primera -división
orgánica.

ORDí~"Z D E SAN HER1mNE
GILDO

Excmo. Se.: Visto -el escrito del Con
sejo Director de las Ordenes M:litares,
en c·l ql1'e s.: propon.: al eoma:ndante de
I!I.'"FA~TERIA D. Eduardo Anc'rrés
Adá'1, para rec.tificación de antigüedad
en cruz de S'an Hermeneg~ldo y cooce
sión de pensión de 1a misma.; este Mi
l1.isterio ha r.es'Uélto alOCeder a 10 pro
'pue!oo, otorgando all in1ere'sadQ la anti
ruodro en la citada cooo'ecoración de
30 de mayo de 1926, que es la que le
cOrTe!jpOooe con abonoll, y no la de :¡¡
de junío de1 mismo afio como figura. en
1& rdádón. in,s.erta a continuación de 1."
0l'I:kri ci:rcu[ar de .19 de octubre siguien
te (D. O. núm, 23'S), 1." cual queda. r«'

11 de d¡deml~re de 1934

tiii;aaa en dkho sentido y la coocesión
d·e la pClsión <k crUl, eDn antigüedad
d", ,3u de n:ayo tie ,934, iecha en que
~ ~m...¡¡ú k-s ocho aiios reg·!amentar:os,
h eu:.; ¡x:r..:ihirá a p¡¡rtir de pónero de
jm;;o c{-\ año en cur><:-.

Lo comunico a V. E. pe.ra su cono·
cim;ento y cllll1lI>lhnie:.J.to. },iadrid, 6 de
dic:embre de 19.34.

Señor Presidente 001 Consejo Director
de las &amhleas de 1<15 ordenes Mi
litares de San FerrullJldo "'! S;¡,n Her
lll1Cnegi.1do.

Seoores General! de la scxb. división
.::;orgánica e Il!1iterven.tor e entr ... J de
Guerra.

Excmo. Sr.: Vrsto el escrito del
Consejo Director de las Asambleas
de las Ordenes Militares de San Fer
nando y San Hermenegi1.do;, en el
que se propone alcorruandante de
I~FANTERIA D. Antonio Cas.tillo
Tejada, para' la penosión de placa de
San Hermenegildo; este Ministerio ha
resuelto acceder a lo propuesto, otor
gar-do al interesado la citada pen
>ión con la antigüedad de primero
dei UJes actl1<lJI, la que percibirá a pe.rtir
de la referida fe<:ha.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y <:umplimiento. Madrid,
10 de diciembre de 1934.

1..EItROUX

Señor Presidente del Consdo Direc
tor de las Asamblea~ d~ las Oroe
nes Militares de San Fernaooo y
San Hermenegildo.

Señor Interventor central <loe Guerra.

'2xemo. Sr.: V;S'!o el escrito del Con
s"jo Director de las Ordenes M i1itares,
en el que se propone al ca.pitán de
rr!l:;?t;; D. Fr;¡nd,,·:o jiménez Pi
(b!, para que se rectifique ant'güeciad
e"l ?::-.:a ele S:n Hermeneg¡,ldo; es~e Mi
nisterio ha resuellto acceder a 10 pro
pu-c"to. Dk.rga':ldo al interesado la anti
güz(bd de 1.+ ue ju!'o de 1930, en h
citada cO'nd"co~ación, tn vez de la ,i.;:
14 de juiio ¿e 1932, como :ror error s~

l-e f.~ña'¡ó ~ll O;d'c'l1 de 5 o'e octubr~ "i
~ui'"~t<: (J), O. núm. 23S) , la cu:.::} qt:c
d::. re.::tifi:ada en o:cho ,enliúü.

r."l COH1\;ük" a \'. E. para s,~ C0n0
dn~.'::nL' y cum(imiento, 2Yladri<J, 6 dc
lEdem~re de 1934.

LE'RROUX

SeÍJo~ Presidente del Ccnsejo Director
de Jas hsambleas <I,e las Ordenes Mi
,ll<tar-e& de San Fern.and-o y San Her
menegilda.

PREl.i'IOS DE EFECTIV'1DAD

Circular. Excmol. Sr,: Figu'n'11do
algunos errare! en la! relg,ciQMII pu
blic¡¡d;¡.s a ool1<tinua.ci6n de l:.l' orden
circul~T de fech." 22 -de uc::<.-iem,bre

D. O. núm. z86

últim,) lO. O. núm. 271) por la cual ~
con~<'~<:¡¡ p~'~m¡o; de efe.ctivid;;d a~ per
son::! úe Jos Cuerpos Subalternos de
lXG-E~IEROS; este ~linjstcrio ha
resuelto qued·en re·ctificadas las lllis
mas en la forma que figura en la si
guiente relación.

Lo comU1l1cO a V. E. para su co
nocimiento y cUmJplimiento. Madrid,
10 de didemJbre de 1934.

U:RROUX

Señor...

RELAC10K QUE SE crTA

Ayud:an.te de obras, D. Jesús Altura
Gayarre, de la Comandancia de obras
y fortificación de' la quinta división
orgá:nlca, se llama como queda di
cho y no como figura en aquélla.

Ayudante de obras, D. Martin Lan
día Puig, de la ComaOOallcia d.e obras
y' fortificación· de la sexta división
orgánica, 500 pesetas por un quin·
quenio, a partir de primero -de mar
zo de I9'3"3 y 1.000 peSie1tas por dos
quinquenios, a partir de -primero de.
octubre del mismo año hasta fin de
mayo de 1934, fecha en que ascendió
a la asimilación de capitán.

Celador de obra'S, D. Santos Al
temir Raso, de la Comandancia de
obras y foctificación d.e la cuarta di
visión orgánica, ,<!ue-da eliminado de
dicha relación, por tener concedidos
'premios de efe-ctivida'd por años de
servicios de cuantía superior.

Ayudantes de obras, D. '~fanue1
Tapia Escudero, de la Co-mambncia /
de obras y fortificación de la quinta ¿1:
visión orgán:ca, D. Diego <.>.'ho:- C:¡i
jarro, de la C=:1danda de Obras y

Fo;tificación d.; Canarias y D. Joaquiñ
A1magor Ferná1lidez.: (le la· Com:t1~ór:

cía d~ Gbras y f.-¡!'tiñcad6n de la "~.g1;·r.

da d;visión orgánica, son ayudz,ntc5 d~

obras y no de taller ccmo fig'J~?n en
aquél1a.
A:y~dante -de taller, D. Enrique Pé

rez Navarro, del regimiento ,de. Trans
misiones, SOO pesetas por un quinque
nio, a pa.rtir de primero- de octubre
de 1933' por cU1lliP]i.r en dicha fed13. cin

oCa años de empleo.
Ma'dód, 10 de diciembre de r03'+.

Lerroux.

RESERVA

,ExcmD. Sr.: Por este ;'tr11~~t·~r:.r) :-:.~

ha rocsue1to conceder d ln'~ R <(1"'0';('11'
de reserva, !,or haber cumfl'lick, 1:1 ("hd
reg!a'l'll'<:lJtaria poara e110 el día (, (l.;; ac
tual; con arreglG a 10 dispuesto en 12
ley de 2'1) de junio de 1918 (c. L. nú
mero r69)' al cO'lliandat1lte de TNF AN
TERIA D. Frandsoo de la Rocl1a Sat!
valle,' a:fUl\<hnte de cam¡po dc,\ G<::n,~:"al

de división D. José Rodríguez Ca
sad'Cll'l1ut, Director doeíl. Consejo Director
de las Asarn.b1e¡¡,s doe las Ordenes Mili
tares de San F.er:nando y San Hel'ilrlene
gi,ldo, en C1.1;ya situación di,sfru.tará el
haber memuaJl de 675 pesetas, más 50
opeoseta! que loe ooM'eSlpOlt1rlen C~ pen
sionisw. d~ la Qrdtn de Sa·J1: Hermene
gildo, qU>e perdibirá a. partir de ,primero
de enero pr6JCimo por la. P,agaduría. de



,....b::~6:m~:", d, J, U,OO, y eJ,.
ses Pasiv;::s, por fijar su residencIa en
M:¡¿rid, según dis.pone la ky de 21 de
~ttl:>re de 1931 Y den·Lio de 27 de no
viembn: de igu::t.1 <lño, quedando afecto
al Cenlro de MO'VÍ'lización y Reserva nú
ffiePJ 1 Odaurid), COl1 derecho a re
vistar de ofI(;io.

Lo comunico a V. E. ,pa.ra su cono
cimiento y cUI!J:l¡plimiento. Madrid, 8 de
diciembre d,e 1934.

Señor General de la primera di"fisión
orgánica.

Señores Presidwte dcl Consejo Director
de tas Asambleas de las Ordenes Mi
Iltarecs de San Fernando y San Her
menegi:Jdo e Interventor central de
Guerra.

SEPARADOS D\EL EJERCITO

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el ca.bo que fué del Cuer
1Xl di: I::-,rVALIDOS MILITARES Bu
tahar Ben Iza Bocoya, con residencia
en Geu.ta, en el C:;¡,fetin Moruno, anti
gua ~= de Toros, en sÜ1licitud de
reingr~w en el referido Cuerpo; tenien
do ro cUenta que su baja en el mismo
es definitiva, con arreglo a·1 artículo 90
del reglamento die 6 de febrero de i906
(c. L. núm. 22), por d que fué i'C(pa

rado, y no siendo de modifieadón un
a:cuerdo dictarlo en c11mJl'limiento de los
jJ~ecc!ptos legales que entoncos re.
glan, por este Min\\'ItI;;rio se ha resuelto
desestimar Ia pe~ición del !'ecurrente por
e<:trecer de derecho a 10 que sOlicita, de
b~~nc1o atenerse a 10 Q'ue 601J idta, en II
D.e marzo de 1927 a la Coroo.'11Jda,ncia ge
lPe~a.~ de Ceuta, ~l denegar el reingreso
s~j¡cltado por vez ,primera, por dL me&
Clonado ink:1ividuo.

. Lo comunico a V. E. ;para IU cono
c;m:ento y cumu;>ilimiento. Madrid, 6 de
diciembre de 1934. -

LERROUX

Señor Jefe Su,peri()r de las Fuen:a,s Mi
li ta·res de 11arrueeos.

....._-,~--_.-- ....,.......-__.-----
SECCION DE MATERIAL

ESTACIO::-JES RA.DIOTELEGRA
FICAS

EXC1T.o. Sr.: De e"n{ormidad con la
propuesta formu.lada por el corone! del
Ct;nt:o de Trarlsnnisiones y Estudios
T~ctlcos de I,ngenieros, e;;te Ministerio
ha resudto que 01 mencionado Cett1tro
~emita al regimiento de Cazadores de
,~bal1ería: núm. 2, aderoá:s de la esta

Clan radiote1egrá:fu:g, núm. I54, l& nú-

II de diciembre de 1934

mero 157 que eIl la orden circular de
16 de noviembre p:l~ado, se asignó al
regimiento núm. 6, }' que el citado regi
miento núm. 2, r"x,:t.a al número 6, ,;1,
pocrfecto estado (;.: servicio, la est<l.cÍón
radiotelegráfica n'.~m. 85, siendo d trans
porte de amb~ eó t::u:ianes J,lOll' cuenta del
:Estado.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cUl:l1!Illimielll1:o y como rectifi
cación de 1~ orden de primero del ~c

tual (D. O. núm. 2&1). Madrid, 8 de
diciembre de 193-4,

Sefíor~ Gonerailes de la [J-rianera y ieX

ta diTisiones ongáni=.

JUNTAS

Circular. E:xcroo. Sr.: Este Ministe
rio ha re;¡ue!to que la Junta que para
desigI1aJCión y adjudicación a los jefe;¡
y ofidales de los caballos que se adquie
ra.n, ya sean de oon.curSo, carreras o do
ma, ordena fUlliCione la orden circular
de 21 de agosto de 1~6 (D. O. núme:
ro 187), modificada por otra de 11 de
agos-to de 1931 GD. O. núm. 183), quede
COLlLStituída en la siguiente forma:

Presi.dente, €l Gffierail. Director de la
Escuda de ~icación de Caballería y
d~ Equitación dd Ejército: Vocales, el
coronel I!lJ5i.I)OO!:or de los Servici~ de
remonta, rocería, doma y 00lII[¡JI'a; el co
ron>ol ~:nrlOI, jefe de la Escue,Ia de
Aoplicadón de CaOOllería y de Equita
ción del Ejéreito; eil coron¿ jefe de la
Sooci6ÍJ. de materiail de este Ministerio j

el teniente corooel, jefe de~ cuarto Ne
gociado QRlcrrnonta) de dicha Sección; el
tenienlte ooroneil, jefe del De¡pósito CCTh

tra! de remonta y un cOil!landante de
CaJooUeria del cuamo Negociado (Re
mont<l.) ant~ dicho, quien de;¡em¡peñará
al mi,smo tiem¡po el cargo de s.ecretario.

La Presi·cJ.en.cia podrá ser asumida por
delegación u otras causas, ¡por el coro
neJ.-<voca,1 más antiguo; enoteniEcndo mo
dificadas en este sentido las citadas dis
posicion",s.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumpllimiento. Madrid. 8 de
diciembre de 1934· .

LERROUX

Sef'lor...

MATERIAL DfE GUERRA

Circ~¡far. 'Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha res<udto que la MaestralI
za y P<lJrque de 1ngeniero.s , remit<l. a los
regimienws de Qlhalle1'Ía que se eít<l.n
en la .siguienrte relación, el material com
'1:dementario, útiles y herramientas que
determina el artÍicU10 20, del vigente re-

glamento p.a;ra el eilTIlP'le() de eXj)losivos
que se e:x¡presan en la misma, sienGO el
trans1l;Orte por cuenta del Es,tado.

1..0 comunico a V. E. para su cono
cimiento y cuét'l1!J.Jlimiento. Madrid 6 de
diciembre de 1934. . ,

LERROUX

Sdíor•••

:u.LiCION QUE SE CITA

Regimiento de Cazadores de Caballe
ría: núm. ::1, ell corres!.JOil1diente a la do
tacioo de dos escu.aJC1rones.

Regimiento de Cazadores de Caballe
ría nÚm. 3, el corres¡pondiente a la do
~i<'m die tm ~uadroo.

Regimiento de Cazadores de Caballe
ría ll1Ím. 6, el correSfllOndiente a la do~

tadón de dos es.cuaJdrones.
Regimiento de Cazadores de Caba¡¡'~

ría nÚll1l. 8, el corres¡pondiente a la dQ
t<I(;ión de dos escmmwnes. •

Regimiento de Cazadores de Caballe
ría núm. 9, el cores¡pondiente a la do
ta,ción de dos es.cuadrónes.

Regiorniento de Cazadores de Caballe
ría núm. 10, "il corres¡poooiente a la dQ
taóón de dos escua¡1rones.

Ma4rid, 6 de diciem.bre de 1934.-Le
rroux.

Estado Mayor Central

CUARTA SECCION

SUBASTAS

C¡"'c"lCIT IExcmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto que la m'Cien circular
de 20 d,e noYiembre Ú!1timo (D. O. nú
mero ';I.7I,) autorizalllk1o la tercera subas
ta. con caráiuter urgente, para adquisi
ción de tres ch:assi;; es¡peeiwles, dos par?
automóvil",,:; decarnizaei6n y uno pa,¡\
auto-termo-ailj ihe, quede m(Jdifi'c.ada en
e1 sentido de que dicha subasta sea CQn
si\:ierada como primera, y ]}Dr tanto, re
¡;ervada. a la :J.l'r<:lducción na<:Íona1.

En e'1. caso ele quedar desierta la ael
judicación, se cdebrari nueva subasta
con la C()(lCllrrellcia de la industrin e:;
tranje ra., a los diez días después de la
f(';;ha de su anunodo en todos los p"rÍG
<1icoo ofi.ciales, y con 'lTreg.Jo :t los mis
m:'15 pliegos de cond:cion{:s, sah'o 10 qtW
de ellos es referente a la industria na
cional.

.1.0 =unico a V. E. para su cono
cimiento y cllil1IlJ.]limiento. Madrid 10 de
diciettllbre de 1934.

LERROUX

Sdior...
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PARTE NO OFICIAL

i\socjac~ón de Santa Bárbara y San Fernando
ConaejQ de Administracióft

... e ...

Bal~e de CIJja~ á 1IfU de la fecho

---~._ ..._ .. __...._---------------~----------------

DEBE

Pesetas

Existencia anterior ... ... ... ... oo' '" ... '"

Cuotas de señores socios del mes de octubre.
Recibido de la lntemlencia ·:Militar (consigna-

ción oficial de octubre) '" , .
Tclem ;l0;- honorarios de a;uronos internos,

externos, etc... ... ... ... ... ... .,. '" ... . ..
ldem por 'Crlrgos contra señores jefes, oficia-

.les y ?ers(\t'al civil de! Colegio ...... oo. '"

Tdero ;JOr ctWca" de señores socios 'Protectores.
ldem po;- donat:yos ... ... oo' ... ••• ••• ••• • ..

Tdem ab('uado por libros enviados a Ceuta ...

:250.597,82
25.216,10

16.708,51

501,35
751,45
190,80
48,00

Socios de bajas , oo' •••

Gastos de Secretaría ... ."
Pensiones satisfechas a huérfanos en Caja ...
Gastado 'Por el Colegio en octubre: huérfa-

nos, 18.835,50; huérfanas, 4.425 '" •.. oo' •••

Impuesto en la Caja Postal de Ahorros ..
Gratificación para uniforme a un huérfano ..
Gastano en obras ejecutad¡¡s en el Coleg:o .
Pensiones satisfechas por giro postal... .
ldem íd. a la Residencia '" .
Idem por títulos de Bachiller y matrículas ..
Existen'Cia en Caja, según arqueo oo... , ... '"

304,55
1.058,3(}

13·447,50

23.260,5°
I,488,oo

25°,00
155,5°

5.966,50
2.580,00

430,75
246.40 1,73

S l/lila oo' ... ... ... ... ... ••• 295.343,33 Suma ., .... oo ...... , ... 295.343,33

DETALLE DiE LA EXISTENCIA EN CAJA

Pesetas

En metálico en Caja .oo oo. oo, '"

En cuenta corriente en el Banco de España.
En papel del Estado de·pasitado en el Banco
¿~ España (IlO.OOO pesetas nominales en
títulos del 4 'Por IOO intcricr) oo' oo' ..

En la Caja Central Militar oO ..

En Carpetas de cargos -pendientes: alumnos
de pago. 276.70; cuotas .pendientes de Ii
quidac;ón, 6.735,90; idem devueltas, 294,70.

12.546,7.5
140.287,88

86.009.80
25°,00

Suma .oo .... oo ..... , ......

..~-_ ..-...-._,..------, . N_·..

Socios de n6mero y protectores existentes en el día de la focha.

TOTAL

SOCIOS PROTECTORES

6,!fO8,006,508,006,5!I

____r ~ ~-- .----fl--:.:::-:-~~~::,:N:~:--

','¡= ,- -
EXPR:::,srox t

I Artilkr;" IngetlH>ros TOTAL Artilkrí.lt Ingenier<>5

I
8,00

;::t~nc:~,;~ octahr:, ---~ 1.0'2.7'---3-268-- -1-40-6 --83-5 723 304 2129 1139
11
----14-3 51 19~

A&••••••••••••••••••• 11 . . ~ .. -

::.::::::::::::::.::J =1-===--"-----+----1------
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Número y sitnad6n de loa~ nos en primero de" octubre de 1934

A<:ade- Resi
mi..

Militar dencia >lj • Estu·
l>L nuna dios Carrera Doto Enfer.

mos

Sin
pensión

9 4.4.030

~
Existentes. ....... 177
Altall................ •

Huérf(J1fO,l......... Il&jas............... 2

Q.oetltm. --¡:j5 -4-4-' 8 35 ~ 51 • 4. ~

l
Existentes......... 126.Al:taa................ •

H ..~........ Bo.ja.e............... :)
Q<oed=..............~ ----z¡--

--1- 9 ---u

\iij" '29 --.-1'------;-
462 111 • 9

SMPDA "SCALA
~

Existentes......... 48
A1ta&................ •

Huérf_......... Bajl>ll............... •
Q....átm.............. --:¡g- 11

~
Existentes........ 117
Á!.ta8................ •

Huérta-........ Ba.jaa............... 1

Qw~ .

Tw.u. c;;;«ERAL .

36

110

22

106

13

14

23

--1-

1

10

1

5

Madrid, 16 de noviembre de 1934.-El Secretario del Co~jo, Rafael SerrlllKO.-Visto bm::¡:¡o, el General presiden
te, Redondo.

MA,DRID.~I"PREN?A y TALLERES DEL MI,
1fI~'rl'!IUO DE LA GUERRA


